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			Introducción

			
Del monacato a la vida consagrada

			El monacato, una «forma de vivir el ascetismo cristiano» (P. Maraval), apareció en la segunda mitad del siglo iii en la parte oriental del Imperio romano. Fue propiamente institucionalizado a partir del siglo iv, y ha seguido siendo un componente esencial del cristianismo desde entonces hasta nuestros días. 

			«Monje» viene de monachos, «el que vive solo». Nada más sencillo en apariencia, aunque en realidad no hay nada más complejo que definir correctamente qué es el monacato. «Vivir solo» no se refiere necesariamente a la soledad del ermitaño, y la mayoría de las formas de vida monástica son comunitarias o «cenobíticas». Dicho de otro modo, el monje o la monja, hombre o mujer, no es tanto quien vive solo, sino más bien quien vive separado del resto de las personas, de la sociedad en la que normalmente se habría insertado trabajando, casándose y asegurando el futuro de su familia. Por tanto, podríamos plantearnos la posibilidad de caracterizar al monje, sobre todo, como un «renunciante». Pero el clero diocesano, desde el más humilde vicario hasta el obispo, no pertenece al universo de los monjes, aunque también haya renunciado a seguir los caminos habituales de la vida social. Por otra parte, mientras que el clérigo secular puede practicar el ascetismo, es decir, la formalización de todas las renuncias al mundo, esto es precisamente lo que caracteriza la vida monástica. Si bien existen grados en el ascetismo, el monje que lo descuida siempre es considerado un mal monje.

			La elección de una vida por separado no es exclusiva de la civilización cristiana. En el budismo, el taoísmo y el sintoísmo también han surgido formas de monacato. Los monjes orientales se definen ante todo por la renuncia, aunque no todos la lleven hasta el extremo de ciertas prácticas jainistas, como la desnudez total, signo de desprendimiento absoluto del cuerpo. La perspectiva comparativa que propone el florecimiento actual de los Estudios Globales (Global Studies), así como el desarrollo de los encuentros intermonásticos y el hecho de que los monjes occidentales y orientales le concedan la misma prioridad a la oración, plantearían la necesidad de tenerlos a todos en cuenta; sin embargo, por motivos de espacio, en la presente obra nos limitaremos al estudio del monacato católico, al que tendremos que describir a grandes rasgos debido a lo rica y diversa que es su historia.

			Esta restricción apenas facilita la identificación de nuestro tema de estudio. La definición clásica del monacato lo equiparaba a las formas de vida eremítica o cenobítica regidas por una regla y consideraba que, de todas ellas, la de san Benito había sido la más equilibrada y fecunda. De ahí que el monje benedictino haya representado durante mucho tiempo el concepto ideal del monje. Quedaban excluidos, por tanto, los canónigos regulares, los monjes mendicantes, los clérigos regulares, las sociedades de vida común, los institutos seculares, etc. Este punto de vista estrictamente canónico ofrece la ventaja de poder seleccionar por exclusión, pero desde un punto de vista antropológico no resulta tan idóneo porque distingue entre formas de vida que comparten expectativas comunes y aplican prácticas afines. J. Dubois, eminente partidario de esta interpretación clásica, afirmaba que, desde los orígenes del cristianismo, «hombres y mujeres han querido llevar una vida enteramente consagrada a Dios». Con ello aprobaba esta interpretación más amplia que asumimos nosotros, aun siendo conscientes de las dificultades que puede plantear. Dicha interpretación lleva a considerar todas las formas de vida consagradas, reguladas y formalizadas fuera del marco parroquial con el fin de encontrar a Dios y vivir en comunidades fraternas. La curia romana ha avalado dicha ampliación: el nombre de la congregación de los regulares, creada en el siglo xvi, ha evolucionado hasta su forma actual de «Congregación para los Institutos de Vida Consagrada y las Sociedades de Vida Apostólica», aprobada por Juan Pablo II en 1988.

		

	
		
			
1. Los orígenes del monacato

			
I. El nacimiento del monacato en el Mediterráneo oriental

			1. Los comienzos 

			Antes de la aparición del cristianismo ya existían fenómenos comparables al monacato, incluso en un contexto no bíblico. En el siglo vi a. C., Pitágoras creó en Crotona, al sur de Italia, una comunidad regida por la ascesis y el silencio, dedicada al estudio y a la búsqueda de la virtud. El budismo, que se desarrolló a partir del siglo v a. C., no se puede concebir sin las comunidades de monjes, que son los únicos capaces de practicar un desapego radical, y que al mismo tiempo son ejemplos vivos de la práctica del ideal budista para los laicos. En cuanto al judaísmo, no solo valoró el eremitismo a través de las figuras de profetas como Elías (que se convertiría asimismo en una referencia importante para el monacato cristiano), sino que también albergó formas de vida comunitaria. Conocemos, por ejemplo, la comunidad de los terapeutas, judíos helenistas que se establecieron al sur de Alejandría y se dedicaron a una vida contemplativa de ascetismo, ayuno, oración y estudio de las Escrituras. Probablemente desaparecieron a finales del siglo i a. C. Pero la comunidad más conocida sigue siendo la de los esenios, a los que se han asociado a menudo los famosos Manuscritos del Mar Muerto, descubiertos entre 1947 y 1956. La comunidad, a la que se podía acceder tras una iniciación de tres años, seguía unas reglas ascéticas, con un régimen de exclusiones temporales graduadas en función de la gravedad de las transgresiones; en ella se vivía la absoluta comunidad de bienes, el respeto escrupuloso del sabbat y la observancia de la más estricta pureza ritual. Probablemente desapareció en la época de la destrucción del Templo de Jerusalén (70 d. C.).

			Tradicionalmente se considera que la aparición del monacato cristiano tuvo lugar a partir del siglo iv d. C. como reacción a la Iglesia constantiniana. La legalización del cristianismo en el Imperio mediante el Edicto de Milán (313 d. C.) habría disminuido el celo en la persecución de los cristianos, del que estos podían dar prueba, pues con ella se tendía a creer que el cristianismo podía reconciliarse con el mundo. Pero para recuperar las altas exigencias establecidas por los primeros cristianos, era necesario romper con el mundo. Y, efectivamente, los primeros Padres del Desierto ya tenían maestros y se presentaban como herederos de una tradición: el cristianismo primitivo estaba fuertemente marcado por una exigencia de ascetismo y rigor. La pobreza, la continencia y la virginidad fueron valores que prepararon el camino para la aparición del monacato. Varias iglesias reconocían la existencia de una «orden de vírgenes», mientras que en Mesopotamia cada comunidad contaba con «hijos e hijas de la alianza» que se comprometían a una vida de renuncia. La primera comunidad cristiana descrita en los Hechos de los Apóstoles proponía también un modelo de organización basado en la comunidad de bienes y la oración en común. Varios maestros anteriores al siglo iv definieron así un ideal que se concretaría en el desarrollo del monacato. Orígenes (185-253) predicaba el ayuno, la abstinencia, la pobreza, el alejamiento del mundo, la oración continua como participación en la vida divina y el estudio diario de las Escrituras.

			2. Los Padres del Desierto

			Con este nombre se designa a los anacoretas y maestros espirituales que vivieron en Egipto en el siglo iv. Este periodo está dominado por la personalidad de Antonio († c. 356), que vivió como ermitaño. Atanasio, patriarca de Alejandría, escribió su Vida hacia el año 360. Entre sus discípulos se cuentan Macario el Viejo e Hilarión, que fundó un monasterio en la región de Gaza hacia el año 329. La iconografía tradicional de Antonio ilustra sobre todo las tentaciones a las que fue sometido, y transmite así el significado de la anacoresis (o vida eremítica) para los Padres del Desierto: mediante el ascetismo, el estudio de las Escrituras y la oración, el anacoreta lucha contra el diablo y se impone definitivamente a sus tentaciones cuando alcanza la apatheia o ausencia total de pasiones. La influencia de algunos anacoretas los llevó a organizar a sus discípulos en verdaderas colonias, sin más reglas que los consejos del maestro. Se establecieron tres centros principales en el desierto, al sur de Alejandría: Nitria, las Celdas y Escete, que fueron abandonados durante el siglo vii.

			Cuna de la anacoresis cristiana, el Egipto del siglo iv fue también la cuna del cenobitismo, sobre todo bajo el impulso de Pacomio († 346). Hacia el año 321, Pacomio formó una comunidad de eremitas en Tabennisi a la que dotó de una regla, que Jerónimo tradujo al latín a principios del siglo v. Dicha regla preveía un examen y un periodo de formación (escritura y lectura), tras el cual el monje llevaba una vida de ascetismo y oración bajo la dirección de otros monjes que mantenían una rigurosa disciplina. Los monjes vivían en celdas individuales agrupadas en casas, todas ellas rodeadas por una muralla que también albergaba edificios comunitarios (sala de culto, almacén, cocina, refectorio y casa de huéspedes). Pacomio fundó otros ocho monasterios para hombres y dos para mujeres, que puso bajo el control de los monjes que él nombró. Durante su vida, estas comunidades podían llegar a contar con varios centenares de monjes.

			Al mismo tiempo, en Palestina apareció una forma original de organización, la «laura»: los monjes vivían en celdas aisladas y se reunían al final de la semana en edificios comunitarios dispuestos alrededor de una iglesia. Caritón fundó el primero, y el modelo se sistematizó en tiempos de Sabas (439-532), quien, hacia 483, fundó la Gran Laura entre Belén y el mar Muerto.

			En Siria surgió un movimiento de anacoretismo y cenobitismo especialmente riguroso que fue documentado por Teodoreto de Ciro en Historias de los monjes de Siria (444): cadenas al cuello, ayunos y vigilias prolongados, rechazo de toda higiene corporal, mantenerse siempre de pie, múltiples postraciones. Aunque algunos ermitaños llevaban una vida errante, la mayoría optaba por una vida sedentaria de reclusión en una cueva o celda, o bien al aire libre en un recinto sin techo, entre los árboles (los dendritas) o en una plataforma situada en lo alto de una columna (los estilitas; el más famoso fue Simeón el Viejo, que, entre los años 423 y 459, vivió en tres columnas que iban siendo cada vez más altas).

			El mismo rigor caracterizó el inicio del monacato en Asia Menor, con Eustacio de Sebaste, que defendía la pobreza total y la castidad perfecta hasta el punto de poner en entredicho la vida familiar. Fue condenado por el Concilio de Gangra en 355. Su discípulo Basilio de Cesarea, tras descubrir el monacato egipcio y sirio, se estableció en Annisa, cerca de Neocesarea, con su hermano Gregorio de Nisa y algunos amigos, entre ellos Gregorio Nacianceno. Allí desarrolló un monacato que, al igual que las fundaciones pacomianas, se distanciaba del modelo anacoreta. La vida comunitaria, basada en la oración, la liturgia, el trabajo y la caridad, se organizaba en torno al superior y en estricta obediencia. También imponía un ritmo común de prácticas ascéticas.

			
II. Los inicios del monacato occidental

			En la parte occidental del Imperio romano, la práctica del ascetismo se prolongó durante más tiempo (virginidad, pobreza, oración, ayuno y servicio a los pobres), sin romper con el marco doméstico y cotidiano de la vida. El monacato se importó de Oriente en la segunda mitad del siglo iv. La Vida de Antonio fue emulada por eremitas que se instalaron en el campo, en los bosques cercanos a ciudades como Tréveris o en las islas de la costa de Liguria o la Provenza. Si bien, especialmente en la Galia, la vida cenobítica se impuso rápidamente a la eremítica, sobre todo bajo la influencia de los obispos, muchos fundadores de monasterios, como Martín de Tours u Honorato de Lérins, comenzaron con esta forma de renuncia. El cenobitismo siguió teniendo muchos adeptos en la España visigoda y en el centro y sur de Italia, que había sido reconquistada por los bizantinos. La implantación del cenobitismo también se vio favorecida por la traducción de reglas orientales al latín, como la regla de san Pacomio, traducida por Jerónimo hacia 400, y las Reglas monásticas de Basilio de Cesarea, traducidas por Rufino. Por último, hacia el año 420 o 430, Juan Casiano publicó sus Instituciones y Conferencias, que describían la vida y la espiritualidad del centro monástico del desierto de Escete, donde había vivido unos diez años.

			1. La difusión del monacato en Occidente

			En Italia, a partir de finales del siglo iv, los monasterios se multiplicaron bajo la órbita de la autoridad episcopal. Al haber menos diócesis en la parte septentrional de la península, también había menos monasterios, mientras que en la Italia central y meridional se extendieron en forma de pequeñas casas urbanas y suburbanas. A finales del siglo iv, Agustín vio varias de ellas en Roma. Las fundaciones solían ser de origen episcopal, aunque a veces también eran obra de solitarios que atraían a discípulos. El más famoso, Benito de Nursia (c. 480/490-550/560), vivió primero como ermitaño cerca de Subiaco, no lejos de Roma. Fundó el monasterio de Montecasino (destruido entre 580 y 581 por los lombardos) para sus seguidores, y otros dos al final de su vida. Los monjes expulsados por las invasiones, ya procedieran del norte de África o de las regiones septentrionales, se refugiaron en Italia. Pero no todas las fundaciones perduraron. Entre estas últimas, la de Vivarium en Calabria, fundada por Casiodoro (c. 550), desempeñó un importante papel cultural: sus monjes transcribieron numerosos textos sagrados y profanos que más tarde se difundieron por las bibliotecas monásticas de todo Occidente.

			Agustín, obispo de Hipona, fomentó el desarrollo de monasterios en el norte de África. Él mismo, autor de una regla, fundó uno en su casa episcopal. Tras quedar interrumpido por las persecuciones de los primeros reyes vándalos, el movimiento se reanudó a finales del siglo v, y los monasterios fueron adquiriendo progresivamente su autonomía respecto de la autoridad episcopal. A principios del siglo vii, muchos monjes orientales, como Máximo el Confesor, que habían sido expulsados por las invasiones persas, encontraron refugio temporal o permanente en el norte de África.

			La Galia ofreció un terreno especialmente fértil para el monacato: a finales del siglo vi había más de doscientos monasterios en la Galia, y otros trescientos se fundaron durante el siglo siguiente. En 361, Martín, que al principio había vivido en solitario, fundó el monasterio de Ligugé para sus discípulos: en él, la vida era semieremítica, y seguía un modelo cercano a las lauras orientales. Tras convertirse en obispo de Tours, fundó varios monasterios más; entre ellos, el de Marmoutier. A principios del siglo v, Honorato estableció una comunidad en la isla de Lérins, frente a la costa de Cannes. La fundación prosperó rápidamente, generó numerosas filiales y constituyó un verdadero vivero de teólogos y obispos durante dos siglos. Unos diez años más tarde, Juan Casiano fundó dos casas en Marsella: Saint-Victor, para hombres, y Saint-Sauveur, para mujeres. Como consecuencia de las invasiones bárbaras, las ciudades (Clermont, Auxerre, Lyon, Vienne, Arlés, Toulouse…) acogieron numerosos establecimientos bajo la protección y el control del obispo. Pero el atractivo de la vida eremítica continuaba. Esto explica, por ejemplo, la fundación hacia el año 435, por obra de Román y Lupicino, de Condat (convertida en Saint-Claude en el siglo xii), que evolucionó rápidamente hacia un monasterio cenobita. Por último, a finales del siglo vi, el monacato irlandés se extendió a la Galia: Columbano, que desembarcó con varios compañeros hacia 590 en Bretaña, fue responsable directo o indirecto de varias fundaciones, tanto masculinas (Luxeuil) como femeninas (Faremoutiers). Durante la misma época se multiplicaban los monasterios en una Irlanda recién evangelizada. El viaje de Columbano fue una respuesta al ideal ascético de la peregrinatio propter Deum: este exilio itinerante se transformó en un viaje misionero. Los monjes irlandeses difundieron la práctica de la confesión privada, seguida de una penitencia establecida.

			En la península ibérica, el monacato, que apareció a finales del siglo iv, se desarrolló con vigor en los siglos vi y vii, sobre todo bajo el impulso de los obispos. Marcado por influencias tanto orientales como occidentales, se caracterizó por la importancia que se concedía a la vida intelectual y por su estrecha relación con la vida eclesial: se hacían cargo de parroquias, los abades participaban en concilios y los obispos intervenían en la vida de los monasterios.

			2. Las primeras reglas monásticas occidentales

			Hasta el siglo vii, la proliferación de monasterios fue pareja a una gran diversidad de principios de vida. En España, por ejemplo, aunque se adoptó con frecuencia la regla de san Agustín, Martín de Braga, en su monasterio de Dumio, se inspiró en los Apotegmas de los Padres del Desierto. Leandro de Sevilla escribió De la institución de las vírgenes y del desprecio del mundo inspirándose en Jerónimo, Casiano y Agustín, mientras que su hermano Isidoro (560/570-636) bebió tanto de fuentes orientales como occidentales para componer la Regla de los monjes. Por su parte, los monasterios gallegos adoptaron una regula communis. En la Galia se dejó sentir primero la influencia de las reglas compuestas en Lérins, adaptadas posteriormente a las necesidades locales. El monacato martiniano se apoyaba en el carisma de los superiores. Por último, los irlandeses difundieron las dos reglas de san Columbano, que hacían especial hincapié en la obediencia y la penitencia, pero que también fueron adaptadas y mezcladas con otras influencias, especialmente la regla de san Benito, a lo largo del siglo vii.

			De esta época datan algunos de los textos más importantes de la historia del monacato occidental. La regla a los siervos de Dios de san Agustín consta de una exhortación espiritual (el Praeceptum) y de un texto consuetudinario que establece el calendario y los horarios de los servicios y regula las comidas y el sueño. Por su posteridad, la regla de san Benito merece especial atención. Poco se sabe de la vida de su autor, aparte de lo que nos dice Gregorio Magno en sus Diálogos, donde lo presenta sobre todo como un taumaturgo. Nacido en el seno de una rica familia de Umbría, Benito, tras estudiar en Roma, tuvo una primera experiencia de vida eremítica en Subiaco, donde acabó fundando una comunidad, y más adelante erigió los famosos monasterios de Montecasino y Terracina antes de morir hacia 550/560. Su regla, compuesta entre los años 530 y 560, se inspiró en la regla del Maestro, que abrevió en setenta y tres cortos capítulos. Convencido de que el eremitismo solo era accesible a las almas de élite, Benito se propuso establecer las reglas de la vida comunitaria. Sustituyó la relación maestro/discípulo por el respeto a la regla. De esta forma, estructuró la vida cenobítica según un eje vertical, la obediencia al abad, y un eje horizontal, la caridad fraterna. El ascetismo se redujo a una exigencia mínima en comparación con el ideal eremítico. La vida monástica se presentaba como una «escuela para el servicio del Señor» a través del silencio, la obediencia, la humildad «madre y maestra de todas las virtudes» y una división equilibrada del tiempo entre el opus dei (oración litúrgica), el trabajo y la lectio divina (meditación de las Escrituras).

			3. El monacato femenino

			Para las mujeres, la primera forma de vida consagrada fue la elección de la virginidad para dedicarse a la oración y al servicio de los pobres o de la comunidad. Las vírgenes vivían en casa con su familia. Desde siglo iv como mínimo, recibían una consagración solemne del obispo y, puesto que se consideraban esposas de Cristo, llevaban velo, como las mujeres casadas. El primer monacato femenino surgió, principalmente entre la aristocracia romana, en forma de monasterios familiares: las cristianas reunían en sus casas a las jóvenes y a las viudas para vivir en reclusión. Las comunidades se multiplicaron alrededor de los siglos iv y v en Italia, la Galia, España, el norte de África e Irlanda. Una de las reglas más importantes fue la de Cesáreo, obispo de Arlés († 542): se trata de la primera regla escrita específicamente para una comunidad femenina, compuesta por cuarenta y cinco capítulos breves que establecen la organización del monasterio, los oficios (o funciones) específicos, las condiciones de la vida comunitaria y la manera de emplear el tiempo. Los monjes irlandeses también fundaron casas: Walberto, sucesor de Columbano en Luxeuil, compuso una regla para ellas. A petición de su madre, Donato, obispo de Besanzón († c. 660), escribió una regla en setenta y siete capítulos, inspirada en Cesáreo de Arlés, Columbano y Benito de Nursia, que encontró una amplia difusión, sobre todo en las filiales de Luxeuil. En los siglos vi y vii se fueron erigiendo cada vez más monasterios a instancias de los soberanos (la reina Radegunda fundó el monasterio de Sainte-Croix en Poitiers en 552), la aristocracia y el episcopado. A principios del siglo ix, Benito de Aniano publicó Institutio sanctimonialum, que citaba ampliamente los textos de los primeros legisladores del monacato femenino: Atanasio, Jerónimo, Cipriano y, por supuesto, Cesáreo de Arlés. Advertía de que no se debía olvidar la sencillez en la vestimenta y la alimentación, contra el uso de alojamientos individuales y sirvientes privados y contra el hecho de hablar con demasiada libertad, especialmente durante las visitas familiares. Estas recomendaciones ya eran topoi en este tipo de literatura. Walberto, por ejemplo, dedicó un capítulo de su regla a las conversaciones: «Hay que evitar hablar de cosas ociosas y frívolas, de bufonadas, de fábulas bajas y mezquinas […]. Hay que romper con la cháchara inútil para que el alma no coseche el fruto de su condena a causa de la necedad de un espíritu incontrolado».
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